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La protección de datos personales en posesión de particulares es hoy en día un gran reto de los
profesionistas de carácter privado, quienes en el  día a día obtienen y tratan datos personales,
(algunos de ellos sensibles), y deben protegerse acorde al derecho fundamental que tenemos todos
los mexicanos de conformidad con el artículo 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.  En el  presente trabajo  realizamos una investigación descriptiva de
carácter cualitativo en la que entrevistamos de septiembre a diciembre de 2018 a 17 profesionistas
que ofrecen sus servicios profesionales de carácter particular en el municipio de Ocotlán, Jalisco
entre los que se encuentran médicos, abogados, dentistas, químico farmacobiológo, etc. A quienes
les aplicamos una entrevista semiestructurada para indagar si conocen sus obligaciones derivadas
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, así como los
mecanismos que utilizan para ello.  Al  revisar  las  respuesta encontramos que los  entrevistados
conocen vagamente lo que es un aviso de privacidad, la mayoría de ellos desconoce cuál es  la ley de
la materia que aplica para ellos, además de que cuentan con mecanismos simples y vulnerables de
protección de datos como abrir expediente físicos o digitales sin medidas de seguridad más que las
contraseñas o llaves de archiveros, asimismo la mayoría de ellos no cuenta con el aviso de privacidad
y no hay garantía de que los datos estén correctamente protegidos. Con lo anterior nos damos
cuenta de que existe una carencia de conocimiento sobre las obligaciones que se tienen en la
protección de datos personales entre los profesionistas de carácter particular en Ocotlán, Jalisco y
que derivan de la Ley, con lo que dejan un reto muy importante para los organismos garantes de su
protección y por supuesto para los profesionistas.
 


